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DECRETO N. 1617 

(OCTUBRE 04 DE 2023) 
 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 
2.2.6.7.1.1. DEL DECRETO 1077 DE 2015 Y SE ADICIONAN DOS 
PARÁGRAFOS TRANSITORIOS, EN CUANTO AL RÉGIMEN DE 

TRANSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL COMPRADOR 
DE VIVIENDA NUEVA”. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
el artículo 8 de la Ley 1796 de 2016, y  

 

CONSIDERANDO 
 
Que a través de la Ley 1796 de 2016 se establecieron mecanismos de 
protección a compradores de vivienda, incorporando la obligación de 
amparar los perjuicios patrimoniales en los proyectos de vivienda nueva 
que se vea afectada por alguna de las situaciones contempladas en el 
numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil. 
 
Que el parágrafo del artículo 8 de la Ley 1796 de 2016 facultó al Gobierno 
nacional para emitir la reglamentación necesaria, relacionada con el 
amparo a los perjuicios patrimoniales que se causen a los compradores 
de vivienda nueva y que se encontraren a cargo del constructor o 
enajenador. 
 
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 282 del 21 de febrero de 
2019: "Por medio del cual se adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8 y 9 de la Ley 
1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de 
vivienda nueva". 
 
Que en el mencionado Decreto se estableció un régimen de transición, 
según el cual las medidas de protección antes mencionadas entrarían en 
vigencia 24 meses después de la expedición del Decreto, esto es, el 22 
de febrero de 2021. 
 
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1687 de 2020, mediante el 
cual se adicionó un parágrafo al artículo 2.2.6.7.1.1.1 del Decreto 1077 de 
2015, en el sentido de señalar que las medidas mencionadas con 
anterioridad entrarían a regir el primero de enero de 2022. 
 
Que, en esta medida, la obligación de amparo de perjuicios patrimoniales 
establecida en el parágrafo del artículo 8” de la Ley 1796 de 2016 es de 
obligatorio cumplimiento por parte del constructor o enajenador de 
vivienda nueva para los proyectos de vivienda, en los cuales la licencia de 
construcción en la modalidad de obra nueva sea radicada, en legal y 
debida forma, con posterioridad al 31 de diciembre de 2021. 
 
Que el Gobierno nacional expidió del Decreto 1606 de 2022, modificatorio 
del Decreto 1077 de 2015, mediante el cual se determinó que la medida 
reglamentada en el Decreto 282 de 2019 se continuaría aplicando para los 
proyectos nuevos en Bogotá y Medellin, y sus aglomeraciones, y que se 
suspendía su aplicación para las ciudades de Barranquilla, Bucaramanga, 
Cartagena, Cúcuta y Cali, y sus aglomeraciones, señaladas en el 
documento CONPES 3819 de 2014, de tal manera que la medida entraría  
 

 
… continua  
 
a regir en estas últimas a partir del primero de julio de 2023, y para el 
resto del país su aplicación iniciaría el primero de julio de 2024. 
 
Que, según lo manifestado en el Informe “Perspectivas económicas 
mundiales” del Banco Mundial de enero de 2023, el crecimiento mundial 
se está desacelerando marcadamente, entre otros factores, por el 
incremento de las tasas de interés y el efecto negativo de la inflación, de 
lo cual no está exenta la economía nacional. 
 
Que en el año en curso se ha observado una reducción de solicitudes de 
licencias de construcción en comparación con las cifras del año 2022, 
conforme con el Boletín Técnico de indicadores Económicos Alrededor 
de la Construcción (¡EAC) de junio de 2023, emitido por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística - DANE, lo cual afecta la oferta de 
viviendas de interés social e interés prioritario. 
 
Que mediante el artículo 12 de la Ley 1796 de 2016 se creó el Registro 
Único Nacional de Profesionales Acreditados para adelantar las labores 
de diseño, revisión y supervisión de que trata la Ley 400 de 1997. 
 
Que, a la fecha, el mencionado registro no se ha implementado, por 
cuanto, si bien el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ha realizado 
los análisis pertinentes, aún no se ha expedido una ley que determine la 
financiación del mismo y, en consecuencia, los compradores, las 
aseguradoras, las entidades financieras, los enajenadores o constructores 
no tienen un sistema que les permita verificar la idoneidad de los 
supervisores técnicos, lo cual dificulta la adopción de medidas de 
protección a compradores de vivienda. 
 
Que mediante la Ley 2294 de 2023 se expidió el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida”, el cual 
contiene lineamientos y disposiciones orientadas a definir la política de 
vivienda del cuatrienio. 
 
 

 

 
CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 
 
73001-1-23-0288           73001-1-23-0350             73001-1-23-0355 
73001-1-23-0243           73001-1-23-0158             73001-1-23-0340 
      
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0228           73001-2-23-0271             73001-1-23-0274               
73001-2-23-0285           73001-2-23-0303             73001-1-23-0310 
73001-2-23-0312           73001-2-23-0322              
                                   

 

 
LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 

CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 
LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 4 CS 42 EL REFUGIO por el correo 
certificado por la causal (REHUSADO).  PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 4 CS 40 EL REFUGIO 
por el correo certificado por la causal (REHUSADO).   
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0288 

Fecha:   25-08-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, obra nueva  

Solicitante:  Jose Deiner Angarita, Fabiola Romero 

Rojas. 

Dirección del Predio: MZ 4 CS 41 KR 4 D S 23 E 0 EL 

REFUGIO 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 B BIS 32 B 37 LA FRANCIA por el correo 
certificado por la causal (REHUSADO).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0350 

Fecha:   29-09-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de construcción en la 

modalidad de demolición parcial, 

ampliación y reforzamiento estructural. 

Solicitante:  Argenis Vásquez Cano, Humberto Vásquez 

Cano.  

Dirección del Predio: KR 4 B D 32 36 LA FRANCIA  

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 36 N° 6 B 29 RESTREPO por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 6 C N° 36 25 
RESTREPO por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0355 

Fecha:   03-10-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de modificación, ampliación y 

reforzamiento estructural.  

Solicitante:  Ana Sofia Guzmán, Myriam Herrera de 

Gutiérrez. 

Dirección del Predio: KR 6 C 36 01 11 RESTREPO 

Uso de la solicitud: Vivienda.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ M LT 14 AMBIARIKAIMA por el correo 
certificado por la causal (CERRADO).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0243 

Fecha:   14-07-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva.  

Solicitante:  Milton Mauricio Moreno, Holman Moreno, 

Marisol Ramirez Agudelo  

Dirección del Predio: CL 147 A 12 A 34 LT 13 MZ M 

AMBIARIKAIMA  

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 52 CS LT 8 ET 2 CIUDADELA SIMON 
BOLIVAR por el correo certificado por la causal (CERRADO).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0158 

Fecha:   10-05-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  Rosa Emilia Villalba 

Dirección del Predio: CL 90 N° 2 S 34 Ciudadela Simón Bolívar 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), LOTE VACIO LA ALSACIA. PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), LOTE VACIO LA GALICIA. 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0340 

Fecha:   22-09-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  Universidad Cooperativa de Colombia  

Dirección del Predio: KR 14 N° 107 59 EL SALADO 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 8 64 - 41 PARRALES porque la 
comunicación fue devuelta por el servicio de mensajería por la 
casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0228 
Rad.:   2302495 
Fecha Rad.: 26/07/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: NORMA CONSTANZA AVILES CUEVAS 
Dirección del predio: Carrera 8 No. 64- 55 / Manzana H Lote 

No. 2 Parrales 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en dos pisos con en 
placa y acceso a terraza destinado a 
VIVIENDA BIFAMILIAR  

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 
 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 27 13 - 19 LA ESPERANZA porque la 
comunicación fue devuelta por el servicio de mensajería por la 
casual NO EXISTE y con los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la KR 13 CL 24 A LA 
ESPERANZA porque la comunicación fue devuelta por el servicio 
de mensajería por la casual DIRECCION ERRADA 
 
Expediente No.  73001-2-23-0271 
Rad.:   2302872 
Fecha Rad.: 29/08/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: ROGER ADRIANO RUBIO MOLINA 
Dirección del predio: Calle 27 No. 13 -17 La Esperanza 
Descripción: Reconocimiento de la Edificación existente 

y Licencia de Construcción en la modalidad 
de Reforzamiento Estructural, modificación 
en primer piso y ampliación en segundo 
piso para vivienda UNIFAMILIAR en dos 
pisos con cubierta mixta y Local comercial 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de KR 1 B 59 45 FLORESTA y KR 1 B 59 33 
FLORESTA porque las comunicaciones fueron devueltas por el 
servicio de mensajería por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0274 
Rad.:   2302914 
Fecha Rad.: 31/08/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento - Construcción 
Solicitante: INVERSIONES SILVA ESCALLON SAS 

ZOMAC - RL JOSE ALFREDO SILVA  
Dirección del predio: Carrera 1 B No. 59-45 / Calle 60 No. 1 -21 

/ Carrera 1 B No. 59 -33 La Floresta 
Descripción: Reconocimiento de la edificación existente 

y licencia de construcción en la modalidad 
de reforzamiento estructural, demolición 
parcial para edificación en un piso con 
cubierta en teja, destinada a comercio y/o 
servicios, uso: bodega 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 28 64 - 17 LOS ANGELES porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0285 
Rad.:   2303017 
Fecha Rad.: 11/09/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: JENIFER NIYIRETH SAAVEDRA SILVA 
Dirección del predio: Calle 62 No 21 A - 13 Lote 9 Los Ángeles 
Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva para una vivienda unifamiliar 
en dos pisos con cubierta en placa 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de CL 10 9  14 BELEN porque la comunicación 
fue devuelta por el servicio de mensajería por la casual 
CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0303 
Rad.:   2303181 
Fecha Rad.: 21/09/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento - Construcción 
Solicitante: MARTHA GLORIA AGUILAR RODRIGUEZ 

GUADALUPE AGUILAR DE PADILLA  
Dirección del predio: Calle 10 No. 9 – 10 Belén  
Descripción: Reconocimiento de la edificación Existente 

y Licencia de construcción en la modalidad 
de Reforzamiento estructural para Vivienda 
Multifamiliar (5 Unidades) sótano - tres 
pisos con cubierta en teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 31 4 A 34 CL 32 4 A 34 LA FRANCIA 
porque la comunicación fue devuelta por el servicio de mensajería 
por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0310 
Rad.:   2303291 
Fecha Rad.: 02/10/2023 
Tipo de licencia:  Modificación de licencia vigente de 

Construcción  
Solicitante: GILMA OVIEDO 
Dirección del predio: Calle 32 No. 2 B - 22 / 30 La Francia 
Descripción: Modificación Licencia Vigente - 

Construcción Res. No. 73001-2-23-0071 de 
febrero 14 de 2023, Ampliación en tercer 
piso para Vivienda Bifamiliar en tres pisos 
con cubierta en teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MZ 1 LT 1 PRADERAS DE SANTA RITA 
ET II y MZ 1 LT 22 PRADERAS DE SANTA RITA ET II porque 
las comunicaciones fueron devueltas por el servicio de mensajería 
por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0312 
Rad.:   2303323 
Fecha Rad.: 03/10/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento - Construcción 
Solicitante: ALEXANDRA VALLEJO CAMACHO 
Dirección del predio: Carrera 18 C Sur No. 118 – 13 Praderas 

de Santa Rita Etapa II 
Descripción: Reconocimiento de la edificación Existente 

y Licencia de construcción en la modalidad 
de Reforzamiento estructural para Vivienda 
BIFAMILIAR en dos pisos con cubierta en 
teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 24 10 02 S LT 2 EL DANUBIO porque la 
comunicación fue devuelta por el servicio de mensajería por la 
casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0322 
Rad.:   2303436 
Fecha Rad.: 11/10/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: EDILMER ANTONIO PINEDA PUERTA  
Dirección del predio: Calle 24 No. 10 - 02 Sur Lote No. 1 

Danubio 
Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 

de Demolicion Total - Obra Nueva, para 
Vivienda BIFAMILIAR en cuatro pisos con 
cubierta en teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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